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ACTA DE LA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA DEL DIA 14 DE 

MAYO DE 2018 SUSPENDIENDO EL PROCESO ELECTORAL SINE 
DIE, HASTA RESOLUCION DEL T.A.D. DE LOS RECURSOS 

PRESENTADOS. 
 
Reunidos  
 
JOSE MIGUEL SILVA PEREZ. PRESIDENTE. 
PATRICIA MARTINEZ CONRADI. VOCAL. 
FRANCISCO REYES MINAGORRE. VOCAL Y ACTUANTE DE SECRETARIO. 
 
En Sevilla, siendo las 21:00 del día señalado, y habiendo sido informados de la 

documentación federativa de los interesados por la Secretaria General de la FEDS, Marta Teixidó, 
esta junta electoral, ante la certeza de que el obligatorio expediente para la resolución de las 
reclamaciones interpuestas ante el TAD contra la resolución de esta Junta Electoral Federativa de 
fecha 4 de mayo de 2018, contenida en su acta nº 6 de la misma fecha, no podrá ser enviado 
hasta el día de mañana 15 de mayo como muy pronto, y que el citado TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE dependiente orgánicamente del C.S.D. no se reúne hasta el 
próximo viernes 18 de mayo, y que ello puede causar perjuicios económicos e incomodidades 
personales de imposible reparación al poderse perder los billetes de transporte, reserva de hotel,  
e incluso producirse cuando ya se han producido algún desplazamiento, o peor aun resolverse 
después de elegir un presidente que podría resultar con su nombramiento anulado,  esta junta 
electoral federativa resuelve: 

 
1º.-  SUSPENDER SINE DIE PROCESO ELECTORAL, DESCONVOCANDO LA 

ASMBLEA PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y COMISION DELEGADA CONVOCADA A 
LOS EFECTOS PARA EL DIA 19 DE MAYO DE 2018, NO DICTANDOSE NUEVO 
CALENDARIO ELECTORAL A EXPENSAS DE LO QUE RESUELVA EL TAD. 

 
Publíquese la presente en el tablón de anuncios, en el apartado del proceso electoral dentro de la 
web federativa, y notifíquese a los recurrentes haciéndoseles saber que contra la misma pueden 
interponer recurso ante el TAD en el plazo de 2 días hábiles.  
 

El Presidente J.E.F. 
 

 
 
 

 
 

José Miguel Silva Pérez 

El Secretario y Vocal de la J.E.F. 

 
Francisco Reyes Minagorre. 

 


